




15° Ord. 
Espte. N° 11-05-48464 

Facultad de Ciendas Económiols 
UNlV~~>IDIII) NAClONA~ Dt CÓI\DOBA 

o .R DE N A N z A N° 427/95 

VISTA: 
u OrdenaJtZR N° 387/00 pOr la que u re&lameota distintos aspeetos 

relacionados a la muestra de evaluodones escritas y la tenencia de las mismas por 
parte de Jos docente!¡ 

Y CONSIDERANDO: 
Que a tales efectos, se estima conveniente fijar un plazo 

máximo para c:umplimeatar dicha reglamentación en lo refenote a la muestra de 
eúmeoes; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECI'IVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESOELVE: 

Art. 1°.• Incorporar al Art. 2° de la Ordenanza N° 387 dlc:tada por el B. Consejo 
Directivo de la Facultad con fecha 11 de setiembre del año 2000, el siguiente 
párrafo: 

El pltU() máximo pllJ'tl reoliw la mMUtra de evu/uaci()nes .Jerá de tres (3) dias 
hdbile$ tlllte$ de la siguienJe evalutu:ión. 

Art. 2°.• Solicitar a las Direceiooes de los DepartaJDeotos la notificación fehaciente 
a los docentes de su Área. 

Art. 3°,. Comunique.e y arclúnse. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL BONORABLE CONSEJO 
DIRECTIYO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNlVERSlDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A DIECISIETE DÍAS DEL MES 
DE ocnJBRE DL "O DOS MIL CINCO. 

Ca. JHON BOR ..... ~«~~._ .. 
F>q¡oM • 1:1.-J<I'.a.o. .. 

KAAL DE VfG~ 
D!CAN .. 

Flt'Vt T.t.D ttE ClfNt'JA' ~tOflOW~f..l~ 
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